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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
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Radicado 76248489002-2020-00322-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Falabella S.A.  

Demandado Juan Felipe Lorza Vásquez 
 

En revisión del expediente digital, y teniendo en cuenta la cesión de crédito 

hecha por el BANCO FALABELLA S.A. a REESTRUCTURA S.A.S., (Fol. 15). Por 

consiguiente, el Juzgado al tenor del Art. 1960 del Civil,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACÉPTESE la cesión del crédito que hace BANCO FALABELLA S.A. 
a REESTRUCTURA S.A.S., que le corresponda dentro del proceso. 

 

SEGUNDO: TENER como cesionario a REESTRUCTURA S.A.S., como titular los 

derechos del crédito involucrados, así como las garantías hechas efectivas 

dentro del proceso, obligaciones del trámite del proceso que la 

correspondían a la cedente BANCO FALABELLA S.A. 

 

TERCERO: REQUERIR, al cesionario REESTRUCTURA S.A.S., para que cumpla 

con la carga que le corresponde de continuar con el trámite de la 

actuación, ello dentro del término de (30) días, contados a partir de la 

notificación por estado de este auto. 

 

CUARTO: ACEPTAR el poder que hace el cesionario REESTRUCTURA S.A.S., al   

Dr. JULIAN CARRILLO PARDO. At. 75. del C.G.P.  

  

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. JULIAN CARRILLO PARDO, en los 

términos del poder conferido, como apoderado del cesionario 

REESTRUCTURA S.A.S., ahora parte demandante. 

 

SEXTO: POR SECRETARIA, remítase el link del expediente digital al cesionario 

REESTRUCTURA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 82 DE HOY 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 
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  El Cerrito – Valle, 9 de noviembre de 2023 

Radicado número 76248489002-2021-00550-00 

Proceso Sucesión Simple e Intestada 

Demandante Rosa María Arboleda Rivas 

Causante Juan Carlos Arboleda Asprilla 

Tramite Sentencia  

 

Superado el trámite que le es propio al asunto, procede el Despacho a emitir 

SENTENCIA aprobatoria del trabajo de partición y adjudicación presentado 

dentro del presente juicio sucesorio del causante Juan Carlos Arboleda 

Asprilla, previo los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

ROSA MARÍA ARBOLEDA RIVAS, en representación de los menores JUAN 

DAVID ARBOLEDA ARBOLEDA y GISELL SARAY ARBOLEDA ARBOLEDA, como 

herederos del causante, por intermedio de apoderado judicial, formuló 

demanda de sucesión del causante Juan Carlos Arboleda Asprilla.  

 

Mediante auto fechado 15 de diciembre de 2021, se ordenó abrir el 

presente juicio de sucesión del fallecido, reconociendo el interés que les 

asiste para intervenir en la presente mortis causa a ROSA MARÍA ARBOLEDA 

RIVAS, en representación de los menores JUAN DAVID ARBOLEDA 

ARBOLEDA, GISELL SARAY ARBOLEDA ARBOLEDA, como herederos del 

causante en su calidad de hijos quienes aceptan la herencia con beneficio  
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de inventario y, a los menores SHAROL DAYANA ARBOLEDA ARBOLEDA, 

LAYHONET SOFÍA ARBOLEDA ARBOLEDA, representados por la señora Maira 

Alexandra Arboleda Riascos y el menor BRAYAN ARBOLEDA DÍAZ, 

representado por la señora Luz Mary Díaz Salcedo, como herederos del 

causante en su calidad de hijos, así mismo se ordenó el emplazamiento de 

todas las personas que se crean con derecho de intervenir en el presente 

trámite sucesoral.  

 

Notificadas las partes en legal forma, mediante auto de 18 de julio de 2022 

se procedió a fijar fecha y hora para la realización del inventario y avalúo 

de los bienes del causante, corriéndose el correspondiente traslado a las 

partes, sin que tuviera reclamo alguno. 

 

Mediante audiencia del 02 de agosto de 2022, se llevó a cabo la audiencia 

de inventarios y avalúos, decretándose su aprobación y ordenándose 

presentar el trabajo de partición por la partidora designada Dra. Matilde 

Castro Omez, ordenándole presentar el trabajo de partición. 

 

Luego la partidora, designada presento el trabajo encomendado se 

procedió a correr traslado a las partes por auto fechado 20 de octubre de 

2022, de conformidad con el articulo 509 Ibídem, la cual no fue objetada. 

 

A Despacho las diligencias para estudiar la viabilidad de emitir fallo ajustado 

a derecho, se percata esta instancia, que en el trabajo de partición existían 

yerros frente a los documentos de identidad de los herederos, y que desde 

el inicio de la actuación se había tomado en indebida forma el nombre de 

una de las herederas Sharol D. A. A., por ello, en auto de fecha 23 de 

noviembre de 2022, se hizo la corrección, y se le ordenó a la partidora 

rehacer el trabajo de partición inicialmente presentado.   

 

Una vez presentada la nueva partición con las correcciones respectivas, de 

ello se corrió traslado a las partes, en auto de fecha 16 de enero de 2023, 

de conformidad con el articulo 509 Ibídem, la cual no objetada. 

 

A despacho el asunto, encuentra la judicatura, que debe hacerse control 

de legalidad, con el fin de garantizar el debido proceso a las partes, 

partiendo desde el hecho de no encontrarse acreditada la defunción de la 

señora Erika Alejandra Díaz Salcedo, así como el parentesco que existe entre 



ella y la señora Luz Dary Díaz Salcedo, esta última quien acudió al proceso 

en representación del menor Brayan Alexis Arboleda Díaz, reconocido 

dentro de la actuación como heredero del causante, por tanto se le requirió 

a la señora Luz Dary, para que así lo acreditará, mediante documento 

idóneo. 

 

Así mismo se advirtió que no se había cumplido con el emplazamiento de 

las personas indeterminas que pudieran considerarse interesadas en 

intervenir en la presente causa, por tanto, se ordenó el emplazamiento de 

estas, como se aprecia a folio 50 y 51.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Correspondió el conocimiento de la sucesión intestada de Juan Carlos 

Arboleda Asprilla, a la que concurrió y fueron reconocidos con interés como 

herederos del causante Juan Carlos Arboleda Asprilla, a los menores JUAN 

DAVID ARBOLEDA ARBOLEDA, GISELL SARAY ARBOLEDA ARBOLEDA,  SHAROL 

DAYANA ARBOLEDA ARBOLEDA, LAYHONET SOFÍA ARBOLEDA ARBOLEDA y 

BRAYAN ALEXIS ARBOLEDA DÍAZ, asimismo se ordenó el emplazamiento de 

todas las personas que se crean con derecho de intervenir en el presente 

trámite sucesoral, previo aporte de la documentación que las acreditaran 

como tal. 

 

Revisando el trabajo de partición y adjudicación observa este juzgador que 

la partidora tuvo en cuenta la totalidad de quienes acudieron a reclamar 

derecho sobre la masa partible, tomando nota de la preceptiva legal sobre 

la forma en que se debe efectuar. 

 

No existe reparo alguno que hacer frente a la forma y proporción como se 

realizó el trabajo de partición de los bienes que forman el acervo sucesoral, 

el que coincide con el acta de inventarios y avalúos, realizada en su 

oportunidad. 

 

Significa lo anterior, que el avocado trabajo se acomoda a la realidad 

procesal y a derecho por lo que ha de recibir decisión de aprobación y, por 

ende, determinarse lo que por ley de esa decisión deviene, conforme lo 

preceptúa el art. 509 del Código General del Proceso.     



 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito Valle 

del Cauca administrando Justicia en nombre de la Republica de Colombia 

y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición 

de la sucesión del causante Juan Carlos Arboleda Asprilla. 

. 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la Partición en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Guadalajara de Buga Valle del 

Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 590 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Protocolícese el trabajo de partición y la Sentencia aprobatoria en 

la notaría de este círculo. Para el efecto, y previo el pago de las expensas 

necesarias, expídanse tres (3) juegos de copias auténticas del trabajo de 

partición, de la Sentencia aprobatoria y demás piezas procesales que se 

estimen procedentes, con la constancia de notificación y ejecutoria. 

 

CUARTO: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 82 DE HOY 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

                            Secretaria 
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Radicado número 76248489002-2022-00490-00 

Proceso Ejecutivo con Garantía de Acción Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Carlos Andrés Lobón Rivas  

 

En atención a la constancia de secretaria que antecede, y lo solicitado por 

la parte demandante, (fol. 35), por reunir los requisitos previstos en el Art. 545 

núm. 1 del C.G. del P. se dispone: 

 

TENER POR SUSPENDIDO el presente proceso Ejecutivo con Garantía de 

Acción Real, promovido por Bancolombia S.A., contra CARLOS ANDRÉS LOBÓN 

RIVAS. Desde el 17 de mayo de 2023. 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

                    VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                       JUEZ. 

 

 
Liliana C. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 82 DE HOY 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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